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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/GRLIB 
 
Señor 
Julio Salvador Correa Chavez 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Chepén 
Jirón Atahualpa n.° 650 
Chepén/Chepén/La Libertad.- 
 
 
Asunto:  Comunicación de Informe de Visita de Control n.° 11401-2023-CG/GRLIB-VC. 
 
Referencia: a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, 
aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de 
mayo de 2022. 

 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el 
Servicio de Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o 
responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la 
existencia de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente 
las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada a 

“Abastecimiento del Programa del Vaso de Leche en la Municipalidad Provincial de Chepén”, 
comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de 
Visita de Control n.° 11401-2023-CG/GRLIB-VC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control Institucional de la 

Municipalidad Provincial de Chepén, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la 
comunicación del presente, las acciones preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar 
respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 

 

Atentamente, 

 
Documento firmado digitalmente 

Joan Humberto Ramírez Merino 
Gerente Regional de Control de La Libertad 

Contraloría General de la República 
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